PROPUESTA DE

MANIFIESTO EN DEFENSA DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES DE LOS INMIGRANTES.
         La  aplicación de la última reforma de la ley de Extranjería va a suponer nuevas agresiones a los derechos  y libertades de los inmigrantes.

        Entre otras cosas, permite a las Fuerzas de Seguridad del Estado acceder a los datos sobre ciudadanos extranjeros del Padrón Municipal, hasta la fecha confidenciales. Ello convierte al padrón en una herramienta de persecución policial, no ya de delitos, como admite el Tribunal Constitucional, sino de la simple infracción administrativa que consiste en no haber obtenido permisos de residencia y trabajo.

         La reacción que esta medida provocará en el colectivo inmigrante es fácil de imaginar: el rechazo a la inscripción en el mismo. Las consecuencias  serán el aumento de las dificultades para  acceder a servicios sociales básicos, sanitarios o educativos,  además de –en determinados casos- no contar con una prueba de valor para regularizar en un futuro su situación .

         Las consecuencias para los   Ayuntamientos son también claras. Con la desaparición de los inmigrantes indocumentados de las listas del Padrón, perderán habitantes reconocidos y, por tanto, financiación. Contarán de esta manera con una población invisible a los ojos de la Administración Central, pero presente en cada municipio, cuyos servicios  tendrán irremediablemente que cubrir con un menor presupuesto.

         La violación del derecho a la intimidad de los ciudadanos extranjeros  es sólo una de las que contiene la nueva Ley reformada y que nos afectan a todos como ciudadanos, pues a nuestro parecer, vulneran derechos constitucionales y fundamentales. Veamos algunas:

· La negación del derecho a ser oído y defendido en el proceso de repatriación de toda persona que pretenda entrar ilegalmente en nuestro país o tenga una orden de expulsión en cualquier país de la Unión Europea. Con ello se vulneran los artículos 24 (indefensión) y 105 (derecho de audiencia ) de la Constitución española.

· Los inmigrantes indocumentados no podrán presentar solicitudes administrativas, derecho constitucional reconocido a cualquier persona.

· Se obstaculiza aún más la reagrupación familiar, haciendo más difícil que los inmigrantes puedan vivir en familia, eliminando además la reagrupación “en cadena”.

· La reforma no se dirige a la mejora de las condiciones de vida de los inmigrantes que se encuentran en España, ni recoge aspectos relacionados con la sanidad, la educación o la vivienda –salvo para limitar derechos, como dijimos. Sólo se fundamenta en medidas policiales, lo que responde a una concepción negativa de la inmigración como un problema, un fenómeno peligroso, asociado al delito, que es preciso controlar, contener y reprimir. 

· No se acometen modificaciones para garantizar el respeto de derechos fundamentales de los inmigrantes, incluidos los indocumentados, que en la actualidad se encuentran cercenados: reunión, asociación, sindicación, manifestación, huelga.

· Se mantiene cerrada cualquier vía para la documentación de miles de personas que se encuentran en España de manera irregular, sin poder trabajar legalmente; a los que se empuja a la condición de mano de obra de la economía sumergida y objeto de exclusión social.

                Ante ello, las asociaciones y colectivos que suscribimos este manifiesto queremos expresar nuestra comprensión de la inmigración como un fenómeno normal, positivo para nuestra sociedad. Los inmigrantes hacen su aportación no sólo como trabajadores, sino también como vecinos y contribuyentes al mantenimiento de la comunidad. Los movimientos migratorios deben tener un cauce legal suficiente para no verse abocados, como ocurre ahora, a la clandestinidad, con sus secuelas de explotación, de dolor y de muerte, contra las que nos hemos manifestado recientemente en la comarca de Motril.

              Manifestamos, particularmente, nuestro rechazo a que el Ayuntamiento de nuestra ciudad sea cómplice o colabore en hacer del Padrón Municipal un instrumento de persecución de inmigrantes, desvirtuando de esta manera sus funciones y provocando consecuencias sociales tan negativas para la convivencia cívica.ste manifiesto queremos expresar nuestra comprensi



         . 

              (Nombre y sello de la Asociación o colectivo que se adhiere)   
